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coNf RATO OE AOQUTSTCIÓi{ o. mSJBTO-ZJ18/,.CO,i-IF -2021m28

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL i'EOII{A AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCiA; EN SU CARACTER DE DIRECfORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
ÍÍUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE TUI.¡GURA DISTRIBUCIONES, SA OE CV. REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LA C. MARíA ÁRQUEZ PACHECO: A OUIEN SE DENOMINARA'EL PROVEEDOR"
CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE AOOUISICIóN DE ARCHIVEROS

ETÁLIcos oE 4 GAVETAS CoN CHAPA, TAMAÑO OFICIO. Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS
DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:
0rR

A
I.. OE "EL MUT{ICIPIO" DECLARA

H{ñeÉe

f
,cl

A) ouE ES UNA ENr¡oAD DE cARÁcrER púBLrco. coN pAfRrMoNto pRoplo. AUfóNoMo E
REGIMEN INfERIOR Y CON LIBRE AOMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, INVESTIDO

en J!¿n
l¿.Iürl€pr(

PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOS TERMINOS OE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCION tlo. Iurtepec. O¿¡
Iv . DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE Los ESTADoS UNIooS MExIcANoS, ARTIGULo 113 D
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARNCULOS 1. 2 Y
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBT YEMTES: M§J850101G57.

B) OUE LA AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TERMINoS OE Los ARTíCULo§ 76 FRAccIoN xvl Y xIx Y 78, FRAccIoN xx DEL REGLAMENTo
TNTERToR DEL AyUNTAMIENTo y oE LA ADMrNrsrRAcróN aJBLrcA DEL MUNtclpto oE sAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC.

C) OUE LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONÍRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN
DISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY DE AOOUISICIONES. ENAJENACION
ARRENDAMIENTO. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACION OE MUEBLES E INMUEB

I

S
EDEL ESIADO DE OAXACA: CON LA FINALIOAD DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS

MÁxIMA PUBLICIDAo. EcONoMiA, EFIcAcIA. EFICIENCIA. IMPARCIALIDAD HoNRA
LEGALIDAD JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ QUE EL PRESE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CO PRA DIRECTA MEN
SEGÜN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 28 FRACCIó I DE LA LEY DE AOOUISICIONE
ENAJENACIoNES. ARRENDAMIENfoS, PRESTACIÓN DE SERVICIoS Y ADMINISIRACIÓN o
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, ASi COMO LOS ARTíCULOS I
SEGUNDO PÁRRAFO TN¡CCIÓ¡ I Y ¡I' FRACCÉN I O€L REGIáMENIO DE ADOUISICIONES DE
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC, OAXACA.

E) ouE SEñALA su DoMrcrlro PARA LoS F|NES EFEcros oE ESÍE coNTRATo EL uBtcADo EN
avENtDA 5 DE uAyo, t{úfúERo 281, coLot{rA cENTRo, c.p. 683ür, sAN JUAN BAUTtsra
TUXTEPEC, OAXACA.

¡tuntos §t podenos!
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O) OUE SE CUENIA CoN RECURSoS PRESUPUESTALES Y coN AUfoRIzAcIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONÍRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIG¡IADO§ Y OISPONIBLES DE INGRESOS FISCALES.
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO M26

DE
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.M26. AÑO OEL BICENÍETIARIO DEL NATALIC¡O OE TARGARIIA XAZA PARAOA, EJEIPLO DE OIGNIOAO
LEALÍAO Y SERVICIO A LA }IACIÓX"

coxf RAfo D€ Aoou¡slcÉl{ xo. Is.rBTc2l018.4olt-lÍ -tuzr?,,.2a

II.- "EL PROVEEDOR'' OECLARA:

A} SER UNA PERSOi¡A f,ORAL ACREDIÍADA ANTE EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIEUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNSTrfucroNAL DE sAN JUAN EAUTTSfA fUXTEPEC. EAJO EL NÚMERO OE REGTSTROI EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} QUE TIENE CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE OFICINA
EOUIPO Y ACCESORIOS DE CÓMPUfO, COMERCIO AL POR MAYOR OE ARTiCULOS DE PAPELERJ
PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA, COMERCIO AL POR MAYOR OE ELECTRODOMESTIC
MENORES Y APARATOS DE LIN€A BLANCA, COMERCIO AL POR MENOR OE MUEELES PARA
HOGAR CCOMERCIO AL POR MENOR DE REGALOS.-

D) OUE IIENE CAPACIDAD JURIOICA Y TECNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO D L0
PRESENTE CONTRATO, A IRAVÉS DE LA G. OUEZ PACHECO. QUE ACREDIIA u 00¡
PERSONALIDAD CON EL INSTR MEN VANTA o
ANTE LA FE DEL LICENC ITO EN de S¡¡ Ju¿n
NOTARIA Pü8LICA NÚMER ENTIFICÁNDOSE CON CREDENCI ¡ut¡sta furtepe(DE ELECTOR CLAVE NUÑ4E CURP
SECCIÓN: I EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIOML ELECTORAL CON NUMERO tto fu¡l€9ec.0¿r
CREDENCIAL DE ELECTO OOCUMENTO QUE SE AGREGA AL PRESE E ?025.20?7
CONIRATO EN COPIA SIMPLE

E) OUE, BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIoS ASI CoMo oUE No SE ENCUENTRA EN ALGUNo oE LoS
SUPUESTOS PREVISTOS POR ELARTiCULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENOAMIENTOS, PRESIACIÓN OE SERVICIOS Y ADMIN§TRACIÓN D€ BIENES MUEBLES E
INMUEELES DEL ESTADO OE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARIiCULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.

F) OUE SERA EL ÜNICO RESPONSABLE DE LAS OSLIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DiSPOSICI
LEGALES Y DEMAS OROENAMIEMIOS EN MATERIA DE TRABAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVI
SEGURIDAO SOCIAL. ASi COTiO O€ CUATOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CON
TERCEROS DERIVAOOS OEL PRESENIE CONTRATO.

t0r¡ DE

t0¡rES
HUI{ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO IODOS LOS FACTORES OUE IN

¡ ru¿n

¡NMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, ASi COMO LAS DEMAS NORUAS Y DISPOSICIONES OUE..
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL UEICADO EN

MISMO. SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO
ARA RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y

DOCUMENTOS AUN LAS OUE SEAN OE CARACTER PERSONAL.

III.. LAS "PARTES" OECLARAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y REC¡PROCAMENTE tA PERSONALIDAO Y CAPACIDAO CON LA

OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE

a
¡tuños 5l po¿emos!

Av. 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Eoutisto Tuxtapec. Ooxoco0
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G) QUE CONOCE EL OBJEfO DEL PRESENTE COÑTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE

REALIZACIÓN, EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUI§ICIONES,
ARRENDAMIENToS PRESfACIÓN OE SERVICIoS Y AD{,INISTRACIÓN DE BIENES



Se eliminan

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.
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INSTRUMENTO, MANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGUN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESÍAS. LAS "PARTES'ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

SEGUNOA. - CONIRAPRESTACIÓN Y FORIIA OE PAGO

EF:=;;;-
Hrrrtcpec

u,-ú*
0 NOE

Cr0rv

DO EL 
Dl

€ S¡n Ju¿o

ist¿ Iurle!Ér

20)r.20?7

t? Iurrrte( C¡¡

p,
.EL MUNICIPIO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENIE COMTRAIO LA CANIIDAD DE § 43,
( CUARENTA Y TRES fillL OCHOCTENfOS CUARENTA y OCHO PESOS 0Or100 M.t{. ), |NCLUYEN
16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIET.¡TE:

!

coqR rxrc0t¡ DE

^t{furSrcloNtStlr, lr S¡n ,u¿n

[lIc.I ¡leff(. J¿r

¡(l¡t¿0?¡

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONOICIONAL DURANTE tA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE a¡ulr§l¡.IurteraC
REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESÍABLECIDO EN LA CIAUSUI.A PRIMERA,

PREVIO AL PAGO, LAS FACÍURAS, (CFOD COMPROBANTE§ FISCAI..ES OIGITALES POR INTERNET
DEEERÁN SER ENTREGAOAS EN'VISTA PREVIA'EN tA ORECCó PE AOUII¡ISfRACIóN, CON
DOMICILIO EN LA AVENIDA ! DE XAYO, ÚIERO 28', COLONIA CEI{TRO, C.P. 68300, SAN JUA}I
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEBIENDO COT{TE,.ER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIDAO CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN.

TERCERA. . LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN OE "EL UUNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVEi¡IOA 5

iluntos 5t podemoc!

I{UM.
DEscRrPCtóN D€ Los BrEf{Es o

SERVTCTOS
CAf{TIDAD UNIDAD

PRECIO

UI{fTARIO
IMFORTE

1

ARcHIvERoS MEIAUCoS oE 4
GAVETAS. LiNEA REFoRzAoo
CON CI-I,APA TAM¡fO OFrcIO
COLOR AREI{A

2.00 PIEZA s 18,900.00

SUETOTAL s 37,800.00

IVA s 6,048.00

TOTAI § 43,848.00

I av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec. Ooroco
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CLAUSULAS:

PRI[IERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

LAS"PARIES'CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA,

AoQUISICIÓI{ DE ADoUISIGIÓN DE ARCHIVERoS METALICoS oE 4 GAVETAS. L|NEA REFoRZADA.
CON CHAPA, TAMAÑo oFICIO, coLOR ARENA.

s 37,800.00
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.2026, A[O OEL BICEi{fE}IARIO DEL IATALICIO O€ IARGARffA TAZA PARAOA, EJEPLO OE OIG}{IDAO.
LEALÍAO Y SERT'ICIO A LA NACIÓ}¿"

coNTRAfO OE AOQU|SIC|ÓN No. ISJBTO-fr18.4 t-tF-2o2rmÉ

DE MAYO, NU ERO28I, COLONIA CENTRO, C.P.68300, CON LAS CONDICIONES, CARACTERISTICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "UUNICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA I5 DE ENERO DEL 2026

CUARTA - GARANTíAS DEL COITRATO.

EN IÉRMINOS DE LO ESTIPULAOO EN EL ARTíCULO 56 OE LA LEY OE ADOUISICION
ENAJENACIONES ARRENOAMIENTOS PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISIRACIÓN DE 8IE
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA Y 53 FRACCIONES I Y II OE SU REGLAMENTO
PROVEEOOR" QUEDA EXEt{fO OE LA PRESENTACÓI{ DE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO

OUINTA, - OBLIGACIONES OE .EL PROVEEOOR"

.EL PROVEEDOR" DEBE&A OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA DE
OBL¡GACIONES Y RESPONSAEILIDADES A SU CARGO ESTAELECIDAS EN EL PRESENTE CONTRA
Y SUS ANEXOS. ASi COi,IO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESfABLECIDAS EN LAS LEY
REGLAMENfOS. DECREIOS O CUALQUIER OTRO INSTRI'MENTO JURJDICO APLICABLE.

COORDITACÓX DE

IONES

¡ lulñ

ASIMISMO "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSAEILIDAD OBJETIVA. ASi COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL IUIIICIPIO" O A TERCEROS-

'EL PROVEEDOR" SE OALETA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE SE

A t0N

¡n Ju¡n

urt€p¡c

0e(,0¡t

SEXTA, . OBLIGACIOI{ES DE "EL UNICIPIO"

sÉpfl A. - DEFEcros y vrclos ocuLro6.
.EL PROVEEDOR" OUEDARA OAUCIADO ANTE "EL IUNICPIOT A RESPONOER DE LOS OEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CruOAD. ASI CO O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE
HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS §EÑAIADOS EÑ EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE.

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LO§ TRAAA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
I-A FECHA PACTAOA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL UNICIPIO" LA CANTIDAD
oE 5% (C[{CO POR CTENTO) SOBRE LOS B¡ENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANIFrCABLE
EN MONfO, POR CADA DIA CALENDARIO DE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENÍREGA
OUEDE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN DE 'EL f,UiIICIPIO'' ESTO SIN APLICAR EL IMPUESfO AL VALOR
AGREGADO

"EL UNICIPIO" SE OBLIGA COI{ "EL PAOVEEOOR" A OTORGARLE TODAS tAS FACILIDAD
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE COiÍTRATO.

t,
$; Iurte

9
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REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENÍO OEL PRESEI{ÍE CONTRAIO DE IGUAL MANERA
PROVEEOOR" SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD. ALMACENA'E, USO. MANEJO
CUALQUIER OTRA MANI@RA. OUE CON SUS EQUIPOS E INSLMOS EN GENERAL. REOUIERA
DURANTE LA EJECUCIÓT.I PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIN
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

,lurlC!aa.
lu¡Gotc. J¡r.
2025.?0?7

20?1.?0?7

ta

¡lumc 5t po¿emoe!
Av 5 de moyo 281, Cantro, C.P. 68300, Son Juon Bout¡sto furtepec, Oo¡oco.



.2026, ANO DEL BICEI{IET{ARIO OEL AfALICIO D€ NARGARITA IAZA PAR,AOA, EJEIPLO
LEALTAO Y SERVICIO A LA 

'{ACIó 
"

cor¡lRATo oE AoQutsrctÓl{ l{o. xsJBTo-m1u-coa.tF -202rm2a

OE OIGNIOAO,

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
tey DOF
20-03-2025.

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL
MUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENÍO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONTO MÁX|MO OE PENALTZACTÓN SERA DEL rO% (IXEZ FOR CtEt{TO) OEL MONTO rOfAL
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA, . SUSPEI{Só TEf,PORAL DEL CONÍMTO.

"EL UNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE [A ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCTÓN OE LOS IRABA'OS CONTRATADOS, EN CUALQUIER MOi¡ENÍO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO,

UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN E

PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGATES

NOVENA, . DE LA TERMIi¡ACIóN ANTICIPAOA OEL CONTRATO

coof,uxrcmr Dt
rDoqEÉoxES

rr,o.l/Sr¡ ¡,¿n
t¿utrslá. Iurteorc

onc.Iulta&(, ürr.
N25.fi21 l

"EL MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRAT
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL OUE IMPIDA MANfENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSAEILIOAD ALGUNA PARA "EL HUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGT'I{A DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE COI.¡TINUAR CON LA E'ECUCIÓN DE LOS TRABAJO§ O LA ENfREGA DE
LOS BIENES Y/O SERI/ICIOS, T}ERNADA ÉSTA, POR CAUSAS OE FUERZA IIAYOR O CASO FORTUITO. _ 

-b) LA rERMrNAcróN o c^ircElActóN DE Los REcuRsos AsGrüoos AL pRoyEcro oBJEf&¡iñüiiat
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCT|O OU€ CORRESPOiDA. | + j*

IC) CUANOO POR CASO FORTUÍTO O FUERZA TAYOR NO SEA POSSLE LA ENTREGA DE LO§..^..r^.-á. ^.
BTENES y/O SERVTC|OS. 'EL pioVEEOfi", PODRA OPIAR POR NO EJECUTARLOS, EN E$dJlKt ,&¡l ut
supuEsro. sr oprA poR LA rERlflNAcrÓN ANTGTPADA oGL cor{fRAro Lo soLrcrrARA A 'Eqlll{íl8filCox
xuiÍcrPro". ourEN RESoLVERA DENTRO DE LO€ 05 (CTNCO) DiAS MTUR LES STGUTENTESAL Q?.t /.r^
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUü EN CASO I'E NEGATIVA, SEáANECESARIO OUE -EL PROVEEDOd'IOII5II JUA':

oBTENGA OE LA AUTORTOAO JUDTCIAL r¡ fTECLARATORn CORRESF(»{OTENTE 3lÑ§le lurl€p?(

,0itl 
lUrteotc CaI

oÉcrrA. - REscrsrór{ ADxrGfRAnvA DEL @iarrATo - 
2q25'?0?'

.EL ÚUNICIPIO" PODRA EN CIJALOIJIER TfireTTO, RE§C1IÚIR ADMINISTRATIVAMENfE EL
PRESENTE CONTRATO POR n|CUT'PL|I/|ET¡TO DE TAS OAUGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONIRATO, LAS SIGUIENTES:

a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS.
REQUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MAIERIA.

¡luntoo 5t podemoe!
0 Av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juoñ Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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b) EL INCUMPLIMIENÍO DE "EL PROVEEDOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTAELECIOAS EN EL PRESENTE CONÍRATO,

c) sr "EL PROVEEDOR" NO rNrCtA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS E|ENES y/O SERVTC|OS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO-
O SE PACTE EN EL CONTRATO.

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS ÍRÁBAJOS O LA ENÍREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

E) S¡ "EL PROVEEDOR'" NO EJECUfA LOS TRAEAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESTIPUTáDO O SIN IIOTI\O JUSTIFICADO NO ACAfA LAS
ORDENES OUE POR ESCRIÍO LE DÉ 'EL XU ICIPIO"

OECIMA PRISERA, _ SUBCOI{TRATACIÓI,¡ Y CE§IÓN OE OERECHOS OE COBRO

LÁS 'PARTES" CONVIENEN QUE "EL PROVEEOOR'NO PODRA CEOER O SUBCOITRATAR ürAcnr 0E
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAME

t0r,rESPOORAN CEDER LOS DERECHOS D€ COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPR
CUANOO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PÚBLICO, ACREOITANDO
PROVEEDOR" SU PERSOIiIALIDAO EN RELACIÓN CON tA ADOUISICIÓN DE BIENES Ylo SERVIC
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE I..A MATERIA.

0r t S¡ñ J,r¡ñ

i¡rt ¡ 1u¡te!t(

DEBERAN REAIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVE
CORRESPONOIENTE. ESfOS CONVENIOS OEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE OE

XU lClPlO". BAJO LA RESPOI{SABILIOAD OEL TITULAR DEL AREA RESPO'ISABLE DE
CONfRATACIÓN DE LOS IRABAJO§.

0 DE

Cl0ie
DÉCI¡IA ÍERCERA, . NOR AfIVIOAD APLICABLE

S¡n Ju¡n
LÁS "PARTES" SE OBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAI¡ENTE PARA t¡ EJECUCTÓN OE LOS TRABAJq ia.I¡r1¿p¡6
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA

t€0ec.0¿r
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRÁN, ASi COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS PROCEDIM

5.20?7Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE AOOUISICIONES ENA,,ENACIONES. ARRENOAMI
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADiTINISTRACIÓN OE BIENES MUEELES E INMUEBLES DEL ESTAOO
DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y OISPOSICIOT{ES ADMINISTRANVAS QUE LE SEAN APLICABLES

DÉcI A cUARfA. - JURISDÉTqó YTiB,IATEE o PETEIÜÍEa

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORMEA LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIAUNALES DEL FUERO COMÚN, CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXfEPEC, OAXACA POR LO TANTO. 'EL

¡tunúo§ §íeo¿enroelI Av. 5 de moyo 281, Cent.o, C P 68300, Son Juon Boutisto fuxtep€c, Ooxoco
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oEcrÍA SEGUNOA - rcOlFrcACl()taES

LAS "PARTES' CONVIENE { OIJE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS. -



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTENARO DEL ¡IATALICIO OE TARGARIÍA ÍA2A PARADA, EJEIPLO OE OIGITIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LÁ i¡ACIÓN"

coirTRATo o€ AooursrcrÓN No sJalo-2o18,aco -tF-202Jm26

PROVEEDOR" RENUNC¡A AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUÍURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

ENÍERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENfE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN. DOLO MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD QUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026

"POR EL MTITICIPIO DE SAN JUAI{ BAUTISTA

frrñ¿,pec

neccrót or

LAE. NORMA

cooR

?0?5.¡027

"EL PROVEEOOR'

c ,AR|A MÁRaúEz p¡orecó
TUNGURA OISTRIBUCIONES, SA OE CV

00N

ta

¡luntoc §t po¿emoe!
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cmn0xactot 0t
lD0utstct0[ES

trio or S¡n Ju¡¡
8¡utrst¡, lu lr¡!m.
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av 5 de moyo 281. Centro, C P. 68300, Son Juon Eoutisto fuxtepec, Ooxoco.
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